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RESOLUCION ADMINISTRATIVA ANH N° DJ 1021/2014

RESOLUCION ADMINISTRATIVA ANH DJ N° 1021/2014
La Paz, 25 de abril de 2014

VISTOS:

Los antecedentes del Proceso de Contratacién en la modalidad de Apoyo Naciona! a la Produccion
y Empleo y la nota DAF- UAD 0686/2014 de fecha 23 de abril de 2014, por la cual la Responsable
de Procesos de Contrataclén en la modalldad de Apoyo Nacional a la Produccién y Empleo (RPA),
solicita a Direccién Juridica la elaboracién de la Resolucion Administrativa de Declaratoria Desierta
del proceso de contratacién con cddigo interno ANH-DTIC-ANPE-B-P-N° 014/2014-1C
“ADQUISICION DE EQUIPOS PORTATILES DE LECTURA RFID PARA EL PROYECTO B-SISA
- PRIMERA CONVOCATORIA”, con numero de CUCE: 14-0207-04-459643-1-1.

CONSIDERANDO:

Que, la Direccién de Tecnologlas de Informacién y Comunicacién , mediante nota DTIC 0552/2014
de 02 de abril de 2014, solicita el inicio del proceso de contratacién y la certificacién presupuestaria
correspondiente, adjuntando para e! sfecto el formulario de solicitud FS-CBS N° DTIC 0200/2014,
las especificaciones técnicas y el respaldo del precio referencial.

Que, emitida la Certificacién Presupuestaria DAF UFI/AP/CERT/0197/2014 y elaborado el
Documento Base de Contratacién (DBC), la Responsable de Procesos de Contratacién de Apoyo
Nacional a la Produccién y Empleo, dando cumplimiento al articulo 34; inciso b) de las NB-SABS,
en fecha 10 de abril de 2014, aprobé el DBC y autorizé el inicio del. proceso de contratacién.

publtcados en gl Sistema de Contratacmnes Estatales (SICOES), el 10 de abril de 2014 (numero de
confirmacién 1375472), en la Mesa de Partes y pégina Web de ia Agencia Nagcional de
H,rdr‘ocarburos_ Adicionalments la convocatoria fue publicada el dfa domingo 13 de abril de 2014 en
los matutinos La Razén y Cambio.

Que, de acuerdo a lo programado en el Cronograma de Plazos del proceso de contratacién, a
horas 09 30 del dfa martes 15 de abril de 2014, se llevé a cabo Ia Reunidn de Aclaracion, sin la

proceso de contratacién.

Que, mediante Memoréndum DAF-UAD 0302/2014 de 17 de abril de 2014, la RPA designa a la
Comisién de Calificacién para el proceso de contratacién del citado proceso.

7 nste, Que, de acuerdo con el cronograma establecido en ia convocatoria, hasta horas 10:00 del dia
o

‘C \ miércoles 23 de abril de 2014, segun libro de registro correspondiente, no se recepciond ninguna
£ propuesta.

7 Que, el informe precitado recomienda; ‘Declarar Desierto el proceso de contratacicn ANH-DTIC-
ANPE-B-P-N° 014/2014 - 1C “ADQUISICION DE EQUIPOS PORTATILES DE LECTURA RFID
PARA EL PROYECTO B-SISA — PRIMERA CONVOCATORIA”, CUCE: 14-0207-04-459643-1-1.,
en aplicacioén al inciso a), artfculo 27 del D.5. N° 0181 que establece: “Procederd la Declaratoria
Dasierta cuando; a) No se hublera recibido ninguna propuesta’”.

Que, mediants nota DAF- UAD 0686/2014 de fecha 23 de abril de 2014, la RPA al haber aprobado
8l informe de la Comision de Calificacién DAF-UAD 0030/2014, solicita a la Direccion Jufidica la
elaboracién de la Resolucién Administrativa de Declaratoria Desierta del proceso de contratacion
citado.

CONSIDERANDO:

Que, el Dacreto Supremo N° 0181 de fecha 28 de junio de 2009, aprueba las Normas Bésicas del
Sistema de Administracién de Bienes y Servicios (NB-SABS).

Qus, el Artlculo 27 de las Normas Béasicas del Sistema de Administracién de Bienes y Servicios
(NB-SABS)., numeral |, establece que procederé la declaratoria desierta cuando, de acuerdo al
inciso a): “a} No se hubiera recibido ninguna propusesta”.
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Qus, ia precitada norma legal dispone en su Articulo 34, numeral |, establecs: ™(...) El Responsable
del Proceso de Contratacién de Apoyo Nacional a la Produccién y Empleo — RPA (...) sus
principales funciones son: (...) f) Adjudicar o Declarar Desierta la contratacién de bienes y servicios
mediante Resoclucién expresa cuando la contratacién sea mayor a Bs200.000.- (...)".

Que, el numeral 7 del mismo DBC, establece que la RPA, declarard desrerta una convocatoria
plblica, de acuerdo con lo establecido en el Articulo 27 de las NB-SABS.

Que, mediante Resolucién Administrativa ANH N° DJ 1182/2013 de 17 de mayo de 2013, se
designo a la Directora de Administracién y Finanzas, de la Agencla Nacional de Hidrocarburos, Lic.
Velma Sahonero de Parrado como Responsable del Proceso de Contratacién en la modalidad de
Apoyo Nacional a la Produccion y Empleo (RPA).

POR TANTO:

La Responsable del Proceso de Contratacién en la Modalidad de Apoyo Nacional a la Produccién y
Empleo (RPA), en uso de las atribucionas que le reconoce la Resolucién Administrativa ANH N° DJ
1182/2013, de 17 de mayo de 2013, asi como las facultades conferidas en el Articulo 34 inciso f)
de las NB-SABS.

RESUELVE:

PRIMERO.- Declarar Desierto el proceso de contratacién con cédigo interno ANH-DTIC-ANPE-B-
P-N° 014/2014-1C “ADQUISICION DE EQUIPOS PORTATILES DE LECTURA RFID PARA EL
PROYECTO B-SISA — PRIMERA CONVOCATORIA”, con nimero de CUCE: 14-0207-04-459643-
1-1,, de acuerdo con lo establacido en el numeral 7, Parte | del DBC vy el articulo 27 inciso a) de
las Norm,as Bésicas del Sistema de Administracién de Bienés y Servicios (NB-SABS) aprobada por
el Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009,

SEGUNDO.- Autorizar la publicacién de la presente Resolucién Administrativa y el Informe de
Evaluacién y Recomendacién DAF-UAD 0030/2014 de 23 de abril de 2014 en el SICOES, en la
Mesa de Partes y en la Pagina Web de la Agencia Nacional de Hidrocarburos.

TERCERO.- La Direccién de Administracién y Finanzas es la encargada de dar cumplimiento a la
presente Resolucion Administrativa, de conformidad con las normas vigentes..

Reglstrese, comuniquese y archivese.

Es conforme:

—

MSc. DAEN. Marla Patricia Yugar 4.
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